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Valí. .. j. ic^—í<^^d ___

Aj\C DE LA VICTORIA/ -----
;

dispuesto .,n e^ arSicud/ 'M d. la;lno?;uc"Hnén''d^í 

., í?- 1^ C-^ieralrsimo da 1:^ nb-''i'< r^c-i

______ ) a fin 
^?í--m.:c..on s^bre actuación y

. ralarion con el Glo — 
los elementos que deh- 
o -^a -'.nformación ini'or 

y de las J.C.,M.-5, AlL 
ra Párroco de la - 
la misma, y del - 

(g.I.P-H).
..adas y de las denuncias —

^de 1.93^

Oc-aT-tol General de s,^
en cvroo,

da qJ.9¿^rür.-tjJq\:.c r^:ída 2^ b-.?^ ^y^r.Trciór 
antecedentes del mencionado índ-v-duo 
ríos. Movim^untr, í..ani.na:t, ,a?j:'o-.-e=ha.,d^"

.4^ y uniendo
ce dbl earvlcio de Iníorme-ián de y.E.T.

Co.e:eytdanoia de ?.a Guardia Civin y rur
ra.idenoi. ..,:¡. individuo e^re oulen

^^'^da la información" ^sca Audi-t^;rj:a. 
Referida '^,^'^dit.ría -

-^.aa-.-.^n rejrstrada a?-

de 'lUo^rac.tJque rapada

muladao os desprenda cúe

eirá el upny?tuno, testimonié 
Rra^.

para '^-onsirlta... 
^^339 -

." .i

de

12 d.

't

§-

J

EL ÁUDLTO.R;

/
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aün cin.'íplmiento a cuanto 

ordena en Su respetable escri

to de fecha 3 del ac 
el honor de participar a la 

suoérior autoridad de V .3., 

que de los informes adquiridos 

y antecedentes que obran en es 

te Puesto,del vecino de 

villa Pablo Bernárdez Rodri

gue z , (dicTjT?' 'THd'i V' <p^<

C í ¿jL ¿JLl

tu&l, teíYgc

esta

entro Obrero de la Al

dea de
U.O.T.
raí ento

Peñalosa,afecto a la 
torno parte en el Mpví- 
con armas,formando par-

f te de im escuadrón de caballe

ría organízdo por los marxís- 

tas -en esta localidad,habien

do toriado parte en saqueos y 
r t e 1 de 1 a'" )

día Civil de esta villa, lle^/ai' 

dose el caballo del Brigada 

de dicho Cuartel,para organi

zar el escuadrón antes citado.!



su di

a-si como también le amenazo cort-q
?,Ianu.l Guisado ^tiens.al proceder a saquear" 

y negarle un arma de fuego que el encartado quer

Lo que teugo el 
superior autorilad

houoi? de pjn?ticÍY)ur s. du
3U superior couocde V.S.parA

Dios Busrde A Y.3. muchos SLños.

respi

Fuent e de Abril de 1,939Í 
Yictoria) i

palmera 10
(Año de la

Guardia 2^ 'Eucu-P^53.do.

t

i Gobierno Militar 

ñeros y evadidos

de León Ofícinaa de Información



Atestado instruido 
contra el prisiánero

F^BLO FERNANDEZ ¡XMNGUEZ.-.^;-^^^

i

' S:

Don. Antonino González ^artinez. Alférez re-^ 
tirado de la Guardia Civil^ con destino en 
la Oficina de Información del Campo de Con- 

I- Z -lll j y f'risioneros de León 
por el presente atestado se hace constar que 

en el día de hoy dosce de junio de mil novecientos treinta 
y nueve, ha hecho comparecer en su presencia al concentra- 

al 1*^0 dice llama rae. PABLO FERTiANDEZ DO 
MINGU^.devSSntidos anos de edad . estado soltero, profe- 
sipn labrador, hijo de Iiíanuel y ne Marcela, natural y 
vecino de PeHa Losa (Córdoba), afiliado a la U. G. T.

A preguntas qué se le hace manifiesta:Quo los 
primeros dias del Movimiento se presento voluntario al Com 
mite Revolucionario por el que le fue entregada una es
copeta con la cual y uniéndose a un grupo de individuos ; 
que con caballos requisados de pueblos limítrofes al su
yo organizaron un escuadrón de vaballeria cuyo jefe se le 
conoce por un t&3. CHDÍENO organizaron él ataque al cuar
tel de la Guardia Civil de Fuente Palomera consiguiendo 
con elocu^r dicho cuartel siendo conducidos prisioneros 
los Guardias que componían tal puesto . Asi como también 
manifiesta que es cierto y una voz dentro del cuartel 
se apodero del caballo de la Guardia Civil (brigada) con 
el que se cargo do formar una compañía del citado escuadro 

í^n^íesta ser cierto que el en uñíon de un grupo 
do varios individuos de su escuadrón se presentaron en ca
sa de . Don í^nuol Guisardo Etíons al que amenazaron con 
sus escopetas y fusilas obligándole a que entregaran una 
escopeta de su propiedad sí como también tndo cuanto en 
su casa tenía .

Manifiesta ser cierto que ordenado por el Comité al 
\ cual pertenecía como un afiliado so prosentp en varios coi 

ti jos y casas particulares procediendo a la requisa y saqi 
quoo de cuanto en ella había y los. interesara.

Y no teniendo mas datos do ínteres que aportar a os* 
te su interrogatorio se da por terminado y una vez entera
do firma con el que suscribo como ausilíar el sargento de 
esto 5ampo Don Esteban Bardal Rodríguez

*
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yVumero

brmes

i 
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TO En contestación a la comunica
ción de V.S. fecha 2 del actual,ten
go el honor de manifestarle que Pa
blo Fernandez Domínguez,de 22 años, 
soltero,labrador,vecino de esta vi
lla, con domicilio en la aldea de Pe- 
ñalosa observo buena conducta antes) 
del 18 de Julio de 193b,careciendo L 

'^de.^^ecedentes políticos. Durante ¡ 
la mominacioi^ marxiste e:i esta loca-^ 
lidad actuó como simple miliaiano, 
haciendo algunas gua-rdi-^s con armas 

De las diligencias practicadas por 
los agentes de mi autoridad no ss 
ha podido, confirmar si el citad j in-' 

dividuo tomo parte en saqueos y asálb 
to al Cuartel de la Guardia civil 
esta población.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Fuente -'^almera 13 Marzo 1940. 

"Si-^Arlcalde^

de

j



su superior i 
del actual en< 
los anteceden^aa Córdoba

HyWMIC-PALmi

En cumplimiento a 
escrito de feciia 2 
el que se interesa___ _______ _
tes politico-social,del vecino^ 
de esta villa PABLO FERNANDEZ DO* 
MINGUEZ,de 22 años,hijo de Manue? 
y Marcelina,tengo el honor de in-, 
formar a la respetada autoridad 
de V.que según los datos adqui- - 
ridos por el que suscribe fuer
za de este Puesto y que obran en' 
el mismo,dicho sujeto era de fi-' 
Ilación política socialista,afec
to a la C.N.T.y en los dias del 
dominio rojo en ésta población ' 
tomó parte y con armas en robos 
y saqueos, y pertenecía a un Es-, 
cuadrón de caballería organizado- 
por las horadas marxistas en es-, 
ta, montando el caballo del Bri
gada Comandante de este Puesto 
en aquella fecha,no siendo diri
gen-te, y si dirigido,ignorándo
se su actuación en la zona que ' 
fue roja, donde se marchó volun-. 
tardamente.
Dios garde a V.muchos años. i 

Fuente Palmera 15 Marzo de 1.940. 
Puesto.

ez

nte deEl Coman

MilitAr Instructor" del Juzgado n9 9.

LEON
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¡SALUDO A F'^ÍCO!

¡ARR!BA ESPAÑA!

D!:LKOAC!ÓS

OH [MHOBMAOÓN E [MVRSUOACtÓN

PRÑAOBOYA-PUEHLOMUEVO 

(CÓBDOBA)

- j Contestamos suatto.escriton° 
sm del 2 marzo ultimo,relati? o al 
vecino de esta,"ablo Fernandez Domin- 
.^uez,de 22 años, soltéro.labrador,hi
jo de nntnl y de Clareóla .natural de 
"enarroya y vecino de la mÍBa!a,del 
que facilitamos la siguiente 

Inf ormac ion

ES'

Como en su potic ion de inf orne 
nos consignaba^como residencia Peña— 
bosa.no nos fue pos ible locáLizarlo 
y a fuerza de indagaciones,pudimos 
si fin averiguar que dicho pueblo 
era Peñarroya ,y que el preguntado 
tenia su residencia en aquel pueblo^

Desde luego no se tienen antu- 
oedentes de que antes ni durante N4— 
^'^ov imiento se destacara en ningún 
sentido.

Iónicamente perteneoia a la 
Agraria, afecta a la D'.g.t.

, Al liberarse esta plazs por 
n/tropas en %tubrB 1936,buyo a laoíL ubu-uj# j.í7jo, uu.yo H !

/^^ü.e fue^zona roja,y desconocemos su } 
,<^^tuaoion en Ta. misma . ;

Revoluc ion'i
¡

ÍO 194;t) í

Instruo tof

tuacion en Ta.. misma , 
"or

9

bosa.no


X. /
Rdo Müítar Número----------
C ---------- 9

LEÓN

//íí/nero IliaoSeáor

f

'

_____ _______  -ije Lee
-Tengo el honor departicipar=^ 

de la feoh^ ^el re
reden .cesara X,S. 
uxiiiar de ese Juz^^ 
'ápeaara eit propieda 

1 misino,el ófieial 
r po .' ur id ico J. I It t

ud3toría de Qí^erra i)elegaua
¿-TTi ?
n V.3. que a partir 
cibo d&la presente 
en el cárjedc ¿nez 
gado cual le des

' por tat, r cesar j en 
3^ lion^ oifico (1 Ce. j .
Doi^.3..j üSTIA;-!U j.. .Jj-j JAl^D.a;para regen 
tar t:i n^^, haeiendt-se cargo por lo tan 
to de todae caantas ínfotmaoionas ae ha^ 
^labainstrayendo ert , con las forcsalit 

dadea rcglamentariae -Dioa guarde a 
M.ohos años y^eon l:^de Junio de 19^0; 
.- "KL- A^DIfoí^ L^-AKGA.^o.-Firtaü ilet,ible 

un ¿re lio en tinta que =

—/tlferz de In^ 
Z G.dCIA.Jue: 

i

AL Di f L
^u^ji'ioaao. Ha, —

dice.- .VU^JfOAlA Dh GUbhnA DÍL?GAhA7e 
i. GlOh i.íILIfAi;.—I^eo!!..—Sr.

fantO-'í ^.—l'OB JdAQUIii -------
tilíitar n-9.— m Co^rlA /
- .- < . ,
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'^ERNO MILITAR DE CORDOBA

*)'

's.

DECRETO
í

-r

Pase la presente información numero 6,699 referente a PABLO FERNAN- 

Z DOMINGUEZ,^ pl Iltmo. Sr. Fiscal Jurídico Militar de esta Plaza,para 
íe con su devolución se sirva informarme sobre inhibición f

Córdoba 8 de Octubre de 1.940 <
TOMADA RAZON 

-ftTAtnSTtCA S [MrOWMAetóM

i

i.
/

EL GENERAL 
JUDICIAL DE CORDOBA Y

MILITAR Y AUTORIDAD 
JAEN.'

GOBERNADOR



a nueve de Ootubre del mil novecientos cuarenta- 8
íi

Excmo- Sr,

El fiscal Juridico Militar,di ce; Vista la presente informa-cion

Exorno- Sr.
EL ElSCAL J UHI Ul UU Mi a. -

íy/*

dobas
!

i-.
hS-
)
! S
¡^'ida

pueblo de -fuente i^3LLmera (Córdoba),procede aceptar

rías actuaciones-

V.E. no obstante resolverá-

^y'ERNAHDEZ DO!¿INGUEZ,qu$ tuvo su mayor Actividad delictiva 

el conocimiento



^lERNO LIlnlTAR DE CORDOBA

D E C R E -1- O

^ase la presente inAoriuacj.on numero

^DEZ DOI<lINGUEZ,a tai Auditor para que con su devolnoion ae

lusGA'uida coni;ra PiCSLO FER—

airva iafor—

e
Córdoba 21 de Octubre de 1.940

Ht GENERAL GOBERNADOR ¡VÍILÍTAR Y 
AUTORIDAD JUDJCÍAL DE CORDOBA y JAJÍf^

(^EWERAL 
¡CALIDA

ív

\



9,480,627

SX J.'O .

Kxar.inada en ourplirtiento do las ordeniss do V.ü., la presente inforra- 
oián insti^iída contra ±ablo Fernandez Dor.inguez, do cuyo conocir.i ento Se 
inhibe ol Auditor de Cueria de Vallaóolid, por los propios fundar.entos - 
alegados y visto el parecer dál iltr.o. Sr. Fiscal Juridico I'ilitar, .1 
Auditor ''Ue suscribo, estira debe V.ñ,, previo convorsián do lo actriado 
en procedir.iento Cur.ori'sirro Ordinario, con :.egistro,nur.erocidn y curso 
del oportuno parte do inicio ol Consejo .-^uprei.o de Justicia 
tor el conocir^iento del r.isr.o, conforr^e a lo dispuesto en o 
código Castrense, debiendo cusar 
t en t é .

De a Ceptar V . 
tar, cuo d i ri ja el 
tuedo en el titulo

! 
i 

}

"?'l li tor .ac.p-
1 arto 124 á^H 

recibo y acoptaoi'^n a la Autoridaá reni-^

ol anterior dictar..n d.b^ra s.r nor.brado un Ju.z I'iH^ 
proo-^'óini.^nto coíTtra el encartado oonforr.e a lo precep-. 
-<^<-iX,tratado 3^^ d^i -Tr.rpo legal antes citado,

V.^. acordará. 
Córdoba 6 de Novbre 1,940.

^xyO.SE.
.?L AUDITO: .

?^/



[ GOBIERNO MILITAR SECCION JUSTICIA

DECRETO

De conform±da.d con el precedente Dictanen de m± Auditor a.ouer-^! 

F do a-ceptar* el conocimiento de las jpreaentes actúa.ciones y su conver— 

k sáj&ú- en Procedimiento Sumarisimo Ordinariomque queda registrado al 
! mero^/ debiendo paaar al Juez Militar Eventual nC piara

[ tínúe su tramitación:— /
Acúsese recibo a la Autoridad remitente comunicándole la

de Justicia

que con-

ción y cúrsese parte de inicio al Consejo Supremo 
; C^doba de Noviembre de 1,940

- EL GENERAL GOBERNADOR MILITAR
^AUTORIDAD JUDICIAL DE COBGDOBA Y

Y 
JAEN.



Ígencta de nombramiento de Secretarte

L-—-—— .....................kr4M<^r<ir!o rt^t—Cuorpo—:iu< ídicu Mdtter,

— designado instructor...................-........    —

- Proceder, habiendo de etegír Secretario para estas actuaciones.

JuezMitítar-,j<^^^'?^<^^^r;^  ̂

en ta precedente Orden de 

designo a/ 

et que una vez en mi presencia maniñesta no tener incompatibitidad para e, ejercicio de, cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fie,mente tas obtigaciones de, mismo, de ios que fué 

enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en
; a .................................... de.......... ............................................

í _ ___________ ___________________ _________

- de mH novecientos

s
1

i

h Providencíi Eñ....................................... -....- a ___________________
rte mit novecientos------- --------------------------------

Por recibidas en e, día de hoy ........precedente................. ...... —.................................................. - —.
con Ja Orden de Proceder queJps encabeza, de ia que sp acusará recibo; instruyase procedi
miento sumarfsimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en ,as mis- 

m.as se mencionan; dése cuenta de, inicio a, ,,tmo. Sr. Audítor.J3e^iegadp tíe. Ejército de Operacio- 
' ' nes y d, Jefe de Justicia} regístrese en e, iibfó cbfrespondienm; ¿ftesé déj compát^ééncia a, denun- 

ciante a fin de ratinedrse en su denuncia; y en atención a ios cargos? que ^e formuian contra

'... ............

se decreta su prisión preventiva, ,ibrando e, oportuno mandamiento a, Sr. Director de ,a prisión 
dó, que acusará recibo para su unión a ios autos y practfquense cuantas

i

d:t:genc!as se estimen nécesands.feetamando informes y antecedentes de conducta, potíHcp-so- 

ciaks a tas Autoridades iocaies de) tugar de residencia de, incu,podo, interesando de ,as men
cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ,a deiimi. 
tpción exCusiva de responsabiHdades, señaiando a ser posib,e personas de reconocida so,ven-



cío, que puedan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere perti

nente, recábense así mismo det encargado det fichero de información e investigación y de 

Procedimientos en trámite tos correspondientes certificados-ítcha de antecedentes y procedimientos 

en trámite referentes at incutpado y por et resuttado de todo etto se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe,

0tL!6EMC!A.--Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acordadoy 

y se cumpie io demás ordenado.

^-1
Doy fe.

JJON í'ERNANUO HAN3 GCHE^á., Teniente de—Aifíiilerla, Juez M4Litar EvetusB 
de Plaza y del presente Procedimiento.

CERTIFICO: Que teniendo a mi presencia al Alférez rrovisi^ 
Infanteria jfRAitCJ-oUO MO1,1KA GUERRA, a ouien nombro Secretar 
que me auxilie en la tcamitac^éndel mismo, enterado del carg^ 
le confiere manifiesta no ten er imcopatibilidad que le impos' 
el desempeño de dicho cargo, lo acepta y jura cumplir bi<^n 
el o ale .L.ej\

j. para que cesnte firma c 
mil novec ientos cuarenta y un o.

en s^-ordobe. n do a de

- Ü
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Mjy^DEZ DOfJINGUEZ
te de GIJ-QN

Tengo el honor de comunicar a 
V.S. que en el día de hoy ha 
tenido ingreso en este Estable-^ 
cimiento, el individuo al mar- 3 
gen expresado, procedente del 
punto que se indica, a disposi-*^ 
cióñ de ese Juzgado Militar de 
su digno cargo, rogándole me 
comunique número del sumario,

. delito y clase de prisión a ( 
que ha de quedar sometido, para^ 
debida constancia en su expe
diente procesal.
Dios guarde a V.S. maclios aHos?: 
Córdoba, 26 de enero de 1941. h 

El Director. r

Hez



HOV I^C J-A
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En C&rdoba a dos de Enero de !íil novecientos caorento y uno 

ei escrito de. lo "^"ris l¿n de Gijon,dando cuenta de que se or
dena el traslado dcl encartado a la Prisión Provincial 
ta Plaza,únase a los autos

mondadoNo t a. - íie eumpl <? 1 o

-En Cordobo 
rcntrc uno
Pr ís ic n Prov i re ir.l s ta Pl

-la :?t'isrrr. d 1 e nca rtodo.--em
cD¿l procec!imi-:íntc uue se le

ib to

. '

^30

o ve int
S : S .d íc pu s o

ioc?r C'iP 
do

JO

Do
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DJ'CLAJ?A?'OS :

genes

donde

y uno de layo de mil novecientos cuarenta

periodo comprendido desde el IS de Julio al

re ligios.- s ,

í

n t aJ

que

vi JL

dete FuYido,Alcali'

s la

-t e ' a lo-3 vec.^.no s

Que Pablo Fernandez Domínguez;, de. veinte y tre

anos de edad,estado soltero,jornalero,vecino de esta villa, 

domicilio en la aldea de Penalosa de este termino municipal,ob

servo ouena conducta ant s del movimiento 'acional y durante el

1936,fie dominación márxista en esta localidad no intervino 

saqueo: , robos, asesinatos, nít*gti la profanación de* templos"

Y para que conste y pueda el interesado acreditarlo

convenga,firmamos la presente en yuente-Pe.lmera a veinte

Vílj





Á

j)N PROVINCIAL 

ORDO B A 3

L! DIREOOION

¡
!

I 

!

!

Tengo el honor de 
acusar recibo a su atto. escrito 
de fecha 28 d^ actual^ por 
que me comunica que el detenido 

este Establecimiento, PABLO -3 
FERNANDEZ DOMINGUEZ, se encuentra 
a di^osicion4e ese Juzgado Mi-r 
litar de su digno oaigo a resul-r 
tas del procedimiento n^^ 2190,80-

':
}

1;r -

J

tas del pr 
bre rebeiion.- 
Dios guarde a V.S. muchps ages 
Córdoba 29 de Enero de 1.941.

El Director.

\{

1" '

' ?- t

t . . .
.- LÍ--<X'

!iez Militar nR 15 de esta plaza 
(Cuartel de Artillería)

L



-! []g[¡3f3[¡6!! tic! T6ÍÜ90 En —- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - u—p.nqe . ....'------ -i—- - - - - - - - - - - - - - -
de----- EsTa r-SJ^o----------de mil novecientos .CU—H.Ü9—-

. __ ;...   ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual 

^enterado del objeto de su comparecencia, déla obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que

-uffcet feo de falso testimonio, siendo------j.u ramsnta.do____- - <- __ —----------- --------------

o aaeglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de-^-^—años

edad, de estado sol-t.ero---------natural de  Aren t e -Paljnsjra ...........................——-------------- denatural de__ CtLCH t e,..íalin.ejra

jofesion------j o-rna-l^e-co—

'lldea—d.e-..Pjeñal.)3.za^..- 

!;nden tus demás.

que- na ha sido procesado, y con domicilio en

y que no le coni-

Preguntado convenientemente por su S. S. manifiesta: ^,ue üO se afi cria en la declaración u 
¡ei folio 5 que se le acha de leer por ao ser cierto cuanto en ella se ma- 
[iesta y si hien es cierto que está firmada por el declarante fue poruqe 
UTO q'te hacerlo para evitar continuasen maltratándole,

PREGUNTADO: Refiera entonces su atuacióa durante el dominio yojo 
csidencia, dijo: ^ue su actuación se limitó a P^-eetar el servicio de S^ard 
ia ew la -^eñaloza que el Comité le'ordenaca a excepción de tr.s di^^ qu- 
UTO encargado pata llevar el pan a la del Chimeno.

PREGUNT^IDO: Guien fue el que se apropio del Cahallo del Bridada de la 
uardia Civil de Tóbente Palmera dijo: Q,ue fUe un tal que se apoíaha el Po- 
ito, el cual está condenado a treinta añosñ

PREGUNTADO: Y como sabe ^uc el Posito era el que tenia el caballo del 
trigada dijo: ^ue por que lo vió muchas veces ^aseando por el pueblo mon-

FnEGUNTADO?"sPpúede citar testigos que abale, su conducta y actuación 
;n el pueblo dijo: ),ue pueden deponer todos los que figuran en al abal que 
atreva eia estos nonentos para, que se uea a 

gi tiene algo mas que decir, dijo: 
afimna y leida
Secretario

!

en estos Tnotnentos para que
PREGUNTADO:

a verdad en la que se ratifica y 
la firma coa conmigo el

¿ue no que lo dicho es 
por si esta declaració!^ 
certi fi co:qu c

!

'iderteia.- En Córdoba a trece d^^^^^^eb^ro de rovecientoa cuarenta y uno
S.S. diaouao in tereaarlapreaertpfcion en este Juzgado de loa ve 
gj^yYog li'uente Palmera que firman el a va-*.

Nota.- se cumple lo mandado.-

í
)



2<r

J
J
' ' 'SA.o.------- -—dg ct^pe ntp. ../ ^uno
]* J^^zgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

enterado del objeto de su comparetencia.de la nhna^..!X- . , , . 'i á c ón que trene de decir verdad y de las penas en que
jcurre el reo de falso testimonio, siendo___ j dmjaQ.S!tRd,o

% atrcglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dij

;edad, de estado oasad
o , .¡ofeston ------ ca ---------------

üHíafatíán t!s! .l6!!ígo E" -
..Garc_ je. -Rodx:...^^ ___ de...E.e.b.r.Qjc:o.í.-:_-

- a—d.iez .y...-nueve

o: llamarse como queda dicho, de. 3 9 años

^f^áfürál-deoi..'^}!.^Bn-tc--^al^nera.7'..?-:-^ ... de

130 -ha sido procesadb, y 'con domicilio en

--------------L-^4—---- que na ^!e com-
;nden las demás.

Preguntado conveqjentemenle:por su $4 S. manifiesta: f ___ ___ _______
al qLB en utnión de otros vecinos de la misma Aldea suscribieron

que se firma ratifJLoa en el 
t a f a

-3/ aij n&i.ai.. In/-t 'O . 7 (.4- Í7 7 t. ty..;3-

rvecino Pablo Jternanaez DomitTguez.por considerarlo justo de
.^. .-U4 - 7..-;:c4.r! L 30 Oa-4,3. Í3 :

voz que uurante el domino rojo en el mismo no tomó parto a 1 
.: - 0,0'1 o.O4f.:jc 3.7..í:'4O.j ojjp ^.s.. 3c.'í.3q

- ¡ .. C:

de su co

3c ia , t oda

5 que
: 00
se afirmo y ratifica la firma con el sr Juez y secretario que 

34 3 o f \ 3'1 3 '

enne*.f;os del ictivo8,que Ha tiene mas que decir,que lo
. o oo G -) '-'.4 j- .-r'. u . c^o .'4 "34 f 30 eo.iC o.i r:o i.í n

f.. í. !n ;.' o í i '.T 
d icho es la verdad 
ra . : 04. oa í

. )

comparetencia.de


)

0!t!3mÍQB Tn!Í9t) -----O^y dOLb/) —---------------¿ ic—____ __
'iíig^uel- C&rc ia- Re yes - de- Fe^bre-ro--———de mi! novecientos——

....................................  ante este Juzgado compareció e) testigo anotado a! margen, el cu- 

iué enterado det ob)Cto de su comparecencia, de ta obtigación que tiene de decir verdad y de tas penas en 

incurre et reo de fatso testimonio, siendo J uramootaQ-O

con arregto a su ctase y preguntado por tas generates de ta Ley; dijo: tlamarse como queda dicho, de 31 

de edad, de estado casado <—na.tufa!de yuente^ Palmera

profesión campo---------------- -

l a.,Al dea ..1. a. Pe ?tal o s a_......
ha sido procesado, con domiciHo^^que jao

y qne aio,1^ co)^
prenden ]as demás. ít

perac/ja,^ que durajute el domin3o rojo en la misma
.? í : o .fl ? o: en?- ^... ni ?
guna en nechoa delictivos.

„ -e rYl

ío .:P^guntadp j:o^eqien{etpfnte pQi st^) S. manihesta: q ae af irma y rnt if ica e n el 
-.1 a tí ..n p r.a¡R

a val que en union üo otros vec .¡nos ae la m^ma Aldea Aucribieronava-

a a nao al también vecino oe la misma PAB^C FERIA DOIÍlNüUEZ.por con d
ao / u . s^c.

, <, no tu 
jít oc ao.i -?-.i P

que no tie:e masoue dec ir,que

verdad e n 1 o q ue se af irma y rat if ica , y f irma co n el Jua 
íf 

03 t'se creta r que cert if ico

i

1



En -SjD.r.diojba.^. _^__ -
de...y^brarc

j ¡]í[!3f3[¡Ú!! t!c! TBÍÜ90 ^ta —^¿o.r.dpjba.i..-íj)í.__j^________^d iez y nueve_________ ___

^e...y^bre.ro.-:?—¿iúL-,de mil Joíia t-e ntát ym nó.

..... ............................. . ..... . ...... ' csíe Juzgado compareció eLtesíigo anotado al.margen, el cual 

enterado de! objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que 

acurre et reo de falso testimonio, siendo..— j ui-í^A^h'l t&^'O^

¿n arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley- dijo: llamarse como queda dicho, de 30 anos 

.edad, de estado casano---- Í^^^-iiátüráHíé^E^.Fue.hL t.e _.P.alm?.ra?.±!^ ... de i
.ofeston .. .Ga^^P0L^.. .5tl-que .. .L.;. _n&. ha sido pfoces^'dd^^cóh domicilio en

---- 'qu^'^'ó-lh &m-
índen tas demás.

PreguñtAdo'coTiv^nieWt6áiénfcpOfsa^S?S. maniñesta: Que se af irma y ratifica en el 
ni que en unión de otros vecin os de la misma Aldea suscribieron a favor 

,. '.! ? ' i '¡.L . 0 í.ii' : r \ í-r- {¿. m O f OH 30 h -? o V ^JCY * o o ó ' oi ríH no ou n lo vo
^8U convecino Pablo Fernandez Dcrminguez, por considéralo de muy buena o 
j & 1 oq ru^ov aro Hs oa ao.*'
j^ducta, toda vez que no tomó parte en nigun hecho del ictivo uurante la 
^3 c..: OH aun oj:; ¡i s ío-fO fii ."^Iio.'catoo r^jonoaoo
pinoción de los rojos en la misma Aldea, que no tiene mas nada que doc¿ 
g *- -' '' . 'H-.' ;;I ai) otea oiínr.oó C-** c-vi Joi íaó 0^1.0^.i
i\-^ -

¡ta su declaración la f^irma

¡rt if ico:

j !
}
<

O :: -? í! o
lo dicho emln verdad en lo que 

o í n o
co n el

' 'í; r)

1 o
se ratafica y afirma yleáda por si

OH ? .11 o o .) OH oV ^.1 H O f

í

}

Al



J,
f

}

CKtaradíQ M lHüao'
.FAUS^m^ GARCd-A 3BYE3

a...... d__ ie.jz y u rf* \r

de Febre-ro-rr-?—nove cien tos-;-e.!Jxí_rrc!rto^. 
ante este Juzgado compareció e) testigo anotado a! margen e! c

En Co rdJDhn . - .

tu(í enterado de) qbfeto de su comparecencia, de !a obÜgación que tiene de decir verdad y de tas penas en

incurre e! reo de ía]$o tesíimonio, siendo J ura e atado
::u

con atyqgto a su cíase y preguntado por tas generaíes de !a Ley; dijo: ííaniarse como queda dicho, de-29 añ;;)) 

de edad, de estado casaoo^í ^natura! de Fuente Palmera

profesión Agrúcultor__

1 a AlcLea de PeAel oza^

prenden !as demds.

que —- no ha sido procesado, y con domicUio^

y que, no ¿1^ co^

.-jíni

oí irma y rat if ico en cí 
....i .3L t*:- "¡ijo í-J

Aldea suscribieron a
331; '.' .'n os . 

pe r 3 er de muy bueri.
.L C. '</ .

) t orno pa rte e n
.. '.. .C.1 m 3 f i3 3 ¿ 3 I 3ói :

i la misma. Que no tien? 
3r:e-. o..3.^ o Of 3!

en 1 o que se rat if ica y af Irma fia!' 
i ) .3 00 '3 3^/ . .;

que d o y fé
li .< 3 4

a ^Pregútúádor^convenientemcbte por su,;S.:S. maniHcsta: nue
Tsv'l n aC aa ar

aval que nn unió'n de otros vecírtos de la m^ma
- c'^'t J r,¡, r'r:'''O<. ;:cto:. " ?<'; ru. , ; rct

vor de su con veein a PABLO FERNAiELRZ LCi¿iH&UEZ,
' f -J. 3 - i - ,a. j roa s ,2' - .:u a 3.7 -., .... .
conducto y antecedentes y constarle al declarante que no

hecho del ictivo durante al dominio rojo en
- o'. - 1

decir, que

con 3. 3. y

r. se

gíiu 
í .

que
O 

do

loo ic^o es 1 a vamco 
r-.
co nn i(^o el

3 t - &L-i. : 1

/

i

i
i
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BKíafatí^j! ¿s! Migo En

...." "' ' este Juzgado compareció e! testigo anotado a! marg^, e! cua! 

q^e enterado de) objeto de su comparecencia, del^ obligación

-curre c! reo de falso testimonio, siendo
**!
^ñM arreglo a su clase y preguntado por las g^erales d

----- natural deedad, de estado ..

que í:

de mil novecientos

uc dene de decir verdad y de las penas en que

fse como queda dicho, de^^^^Sos 

de 

-ha sido procesado, y con domicilio en 

-------------------------y que no le com-
índen !as demás.

pj Preguntado convcnieníementc por su S. S. mant6esta:
t

i



En _______ .

-------*—de mi! novecient
ante este Juzghdó compareció e! testigo anotado al mq/gen, el cual 

 

enterado de! objeto de su comparecencia; de^ ob!igació:^ue tiene de decif verdad y de lás pedas én que 

.^ne e! reo de ía!so testimonio, siendo 

jaarregio a su clase y preguntado por las g/ñerálés d

I

edad, de estado

)fesion -

natura! de

: üamarse cómo queda dicho, de-^t?* años

¿7

— de

ha sido procesado, y con domicilio en i

nden !as demás.

Preguntado convenientemente por su S. S. manifiesta:

y que no !e com-

!)
I

y
i

)
!



i CKíaratíún gs! Teüigo En-—c.o.rdo.ba--
— --------- -------a-Í¿zL.y ______

j^3C-Rubio ES tevea..........------- de..F.e..b..)!e.rcL_______

..... .....es,.
jeenterado de! objeto de SU comparecencia de!aoh)tan^:x- ,' T oblrgac.ón que t.ene de decir verdad y de !as penas en que

_;Kurree! reo de falso testimonio, siendo.---- j.uramehtadc. e^.L.

-i)[) arreglo a su cíase y preguntado por !as generales de r nxcnerates cte ia Ley; dqo: llamarse como queda dicho, de- A 9años 
redad, de estado casad-o------------ natura! de -P^^aada^S -—

jjrofesion ...-.^-^^?.rarq—---------

cJe-Al-d^6- -la—Poñal-osa -
;^nden las demds.

1

—----------------- --------- ----------- de

ha sido procesado, y con domicilio enque ,j..—no

y que no !e com-

Preguntado convenientemente por su S.S.manigesta: que se afirme y ratifica en el 
val que tiene suscrito a favor de su convecino PABLO FERIC^JÜEZ DOlílN 
riEZ en ve intuno de Mayo del año an terior.-

Pregun tado,si está completamente seguro que duran te el dominio ro^ 
oenel pueüo,dicno individuo no tomó parte en ningún hecho delictivo 
ijo,que está complétame rte seguro de no habeile visto real izar nin^run 
.echo del ict ivo.-

t ieieal go masque dec ir.d ijo,que n6,que lo dicho es la 
le ida por s i esta declara 
con el Sr Juez y scorretar^

Preguntado ; ____ ___
descargo de su juramento y una vez 

-wnae afirmó y ratifico en ella,f irma idola 
io que cert ^ico.-



u

¡c

n. ib de

''.E.tiend .. ..orcr de exponer 

ínv.stlenri. acta, 

enln m.sma-;y^^lo actuado resulta: i-oj.
ruardi individuo ^nlos escritos de la
+'ro Í'olios4. y 8,¿e parta nacer al G?)

— - ^smr y q '^.e t ómí- pa rt a a n aj. mov im im
c.. conarmao,formando..?arta da un escuadrón da Cabaun 
ría organizado por ios rojos, 
y e n el asalte al Cuartel de la 
te.Pmmerh,iievandO3o ei
¿a nizar ei 

cano ío
de hai a
co

un escuadrón d^ 
como asT- mismo e n se^ueo 

G'ia rd in 
del ter

G iv U d f? ^ruen* 
i^nda.paor-Ca bal 1 o 

citado Escuadrón.- 
on 1 os informes de la 

, I Ol ios 7 y 9.3C 
mucta y si bien reco/ocen que hizo morunos 
con armas, M saben cometiera ningún.hecho de

AJ onl d 
le considera de muj^

ia y jefatura

{

*

i

!

En 
1* o cal 
b u o :c 
í. ua rd ia s 

j. ict o. -
De los fol ios 26 al 3C,d^cirrnn varios vecin os de 

d icí^a /^1 dea que entes han escrito, un av^l a favor 
del en ca rtado v isado por 1 a. Al cal d ia^ fol io 2?) ,1 os q a 
manifiestan que el in culpado he sido simmpre perso
na de inta'-i.eble corductn,y que les consta que duran 
te el dominio rojo, no o<ometi6 acto deictivo alguno.-
El encartado ai- fol ic 25,manifiesta que no se afirmo 

en lo de el ora ció noel folio o porque tuvo qué firmar
lo forzado,debido al mol trato recibido y que su ac
tuación en el puedo dora nte ei o.om ni-o ro j o , se Treduj o 
n prestar ei servicio de guardia en su Aldea qu¡e los 
dirigertcs le ordernor.n,a decepción de tres dias que 
le encargaron de iievane el pan ai Escuadrón de Ga
llería mandado por ei cabecilla ei -^Gnimeno que re
ferente aj. caballo det .orlgada ei que se lo apropio 
fue UTM co roe ido por el "Posito" ai cuei vió muchas 
pasea rdo- por i a Cali e ntado e n H , cuyo ind iv iduo
ha sido ya condenado a treinta alios de prisión.-

En vista de no aparecer cargos concretes con-tra. d i- 
cno individuo,cl Juez que suscribe se adti^ne de dic
tar auto de proceddmiento contI%^ el citado in dividuo 
y tiene el honor de remitirá V.E.en constata lasactia 

- ciorTes.por si vistos sus antecederites pol^iticcs.prcce 
de su ingreso - .

C

en un natall&n de Traba jado rjes 
G&rdoba 20 de Febrero do 1941 

Fycmc Sr.'^

í

H-GVlJjE _____ ___la misma fecha,? rae tía cadas las dü igen 
necesarias en averiguación de l

a at 08 a 1 a A ut o r idad G ud ic

jí;n GÓ rd o ba & 
cipa 1 
se 1 os

líota.^íSe cumple lo mandado

he cho 3, r em ita n
1 u c ió n

os





n,
r

¡i ¡í.o . Sr

ViSuO .el ¡.roceñiti.i'cnto emu&ytsif.o orli .ario tiQ 2.130
9

it ser ciño contra FaBLO y::: no ai'areci'Ccdo ñ

lo actúalo la participación -iei encar taño en delito y acre¿

Gitandoee en ancos su buena conducto pr o 3'3 é ecntoacdentes.

ei aobj'eseia.íÉuto provisional, ne e&m causa, con ;-rr egrio r- -L

cs ic dei. í-rtc 53c dei. jódip;o de justicia j.ilítc.r.

3i V.*!. acuerda de conforíajdad debe volver lo toado a

SU

búa

al

Instructor pacr notificación y libertad dei encaLtado si conti-

pr eso d eiuoú ion ur3 0 de testiiLonio i-1 Jo n 3 e j o " ppr e ¿ro y

yoj. it ica s ."^'ibuní^l de Respoosabiliaóde.^

1





AtWtSTtntO O! 3U!T)CtA

SERVÍCIO DE LÍBERÍAD VIGILADA

COM)S!OW CeWTRAt //nío. Sr.

y^nc/o g/ Aoaor ¿/e MC/.snr /v?cí/3o n V. /. r/í?/

A/tin). -. /M/Z/no/xo f//; .soAr(!.s^X!X(?n/o p/ oo/.s/o/x,/ ///c/o-

Jo en c/XMO con/rn..

í/ </xe .se .sí/'o/ó

/'em///rno.s con .sn o/en/o e.scr//o nñn). 157^

Je /erAn lO r//*___ _______________ Je /9___

DOMINGUEZ

D/os gnorz/e o V. /. nx/cAo.': oño.s.

A/n//rñ/...A5. (/(!___ __________ r/e ///

. .. . la 2^ Región Militar///no. .Sr. /Inr/Z/p/- f/(^ írn^/vo f/c.......................... ....................... ..  .

S E V I L L A*



)'

g[ERNO M)L¡TAR
Dt 

CÓRDOBA
3 _______

,ESO"''^ JURÍOtCA 

,gUNTOS GENERALES

. 7^<^-on^o renn/o o'V. & r/ proceJ/nnon/o 
so^o/cío con/ro . ...FÉRN AMDEZ

. . . . . . . .  pOMimUEZ. o y7n ríe (y/^e 
se s/rpo Jor co/np/ón/eo/o p /o orí/eoor/o ' 

por e/ f.Ycn!o. Sr. Cop/ídn Genero/ í/e es/o 

re^/dn, en Gecre/o de /ecAo ..^....<^$1
.1------actual^..........

!

D/os^í/orí/c o V. 5. /MMcAos onos.
Cdíí/oAo-^.^... í/e..... ^?.y.P...: í/g /

E! Corone) Gobernador Mhttar
De orden de S. S *

Et Comandanta Seoretarfo,

/

\

Juez
y

M), Ha r ....Eyj!) P.lí 9..
L- A Z A
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1^0 j- 
GÓ íí

¡-S c-s ó
-c t r d f) p

[S!<

J
Sí

ri$r,;unnnf!e & loa AUboa.-

. -''

Hot&.-8^ oanp2o lo maod&do
Doy fó
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esta Capitanía General y dése cuenta a su Instructor.
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